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RESOLUCION ADMINISTRATIVA
DDPT/AEV-RCD/DD No OLs / 2024

Potosi, 27 de febrero de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y 1l del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiam ento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0986 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agencia Estatal
de Vlvienda como una institución pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomia de gestión admin strativa, financiera, legal y técnica, y
patrimonio propio, como entidad encargada de la dotación de solucones habitacionales y

hábitat a la poblaclón del Estado Plurinacional de Boiivia, bajo tuición del N4inisterio de

Obras Públicas, Serv¡cios y Vivienda.

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, ¿utoriza a la Agenc a

Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de
construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas
y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como en
aquellos en los que concurTa con las entidades territoriales autónomas. Asimismo, el

parágrafo II del referldo artículo, establece que el procedimiento para a contratación
directa y la reglamentación específica, serán aprobados por la lvláxima Autoridad Ejecutiva
de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administrativa No 028/2021 de 13 de julio de 2021, la lYáxlma
Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atribuciones y funciones establecldas por 1ey, resuelve
en el Articulo Primero, delegar como Responsables de Contratación Drecta (RCD) a los

Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando su competencia
a todos los procesos de contratación para la 14odalidad Contratación Directa, a se

sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea lvlENOR O IGUAL A BS

4.000.000,00 (cuATRo N4ILLoNES 00/ 100 BoLIVIANOS).

Que, mediante Resoluc ón Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de marzo del 2022' se

aprueba el Reglamento para la Contratación Dlrecta de Obras, Adquisic¡ón de Material de

Construcclón y Servicios de Consultoría para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda que en el artículo 19 parágrafo I inc c) indica que, se procederá a la
declaratoria desierta cuando: "rvingÚ n proponente cumple con las especif¡caciones
técnicas/tér¡ninos de referencia establecidas en el DCD",

Que, el pará9rafo II del mismo artículo supra mencionado,
mayores a 1.000.000 (UN N4ILLON 00/100 BOLIVIANOS) la
mediante Resolució n Administrativa expresa.
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Que, el artículo 25 parágrafo I inc, b) y g) del Reglamento referido dispone que son
funciones de la Unidad Jurídica: Elaborar todos los informes legales requeridos en el proceso
de contratación y elaborar y visar todas las resoluc¡ones establecidas en el presente
reg la mento, cu a ndo corres po nda.

Que, el artículo 26 paágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquis ción de fvlateria de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y
E.lecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son funciones de la
Comisión de Evaluación y calificación: Evaluar y calificar las propuestas técnicas y
económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de adjudicación o
declaratoria desierta, en caso necesario el informe de complementación y sustentación para
SU TCMIS ON AI RLIJ,

Que, la Resolución Administrativa No O2B /2022 de 18/07/2022 que aprueba et
Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de tulaterial de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., subnumeral 9 establece que la Unidad
JurÍdica e abora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del
Proceso de contratación para importes mayores a 1.000.000,00.

CON SI D E RAN DO:

Que, A través de AEV/DIR.POT/AGP N OT/ N ro.0 07 r/202411-2024-02434 de fecha 07 de
febrero de 2024, la Unidad Sollcitante (Gestión de Proyectos), solicita al Responsable de
Contratación Directa-RCD, a autorización del inicio de proceso de contratación del.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCION EN EL MUICIPIO DE CAIZA
D-FASE (Vrr) 2023-POTOSr".

Med ante Resolución Adm nistratva DDPT/AEV RCD/AP-DCD No010/2024 de fecha O8 de
febrero de 2024, se AUTORIZA e inicio del proceso de contratación y APRUEBA el
Documento de Contratacrón Directa (DCD) para el: "PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNTCTPIO DE CAIZA D-FASE (VIr) 2023-POTOSI"
coN cóDrGo TNTERNO: AEV- pT-pVNA-O 1/ 24 (pRII\4ERA CONVOCATORIA).

En fecha 09 de febrero de 2024 la entidad procede a la publicación de la convocatoria y DCD
en la pá9ina Web de la Agencia Estatal de Vivienda,

Por lVemorándum AEV/RCD-PTS/NoOI7 /2024 de fecha 09 de febrero de 2024, el RDC
designa como integrantes de la Comisión de Evaluación a los s¡guientes funcionarios:

. Ing. Edgar N4arcelo Poquechoque Arenas Técnico V en Cierres de proyectos

o
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Que, el artículo 22 parágrafo I inc. f) del mismo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratac ón Directa adjudicar o declarar desierta la contratación de Obras,
adquis ción de material de construcción y servicios de consultoría, mediante Resolución
Administrativa o Nota expresa (según corresponda).
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Lu isa Lourdes Aguilar ¡4amani

Wilfredo Castro Duran

I ecn rco Il en urse no I

Profesional Administrativo
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Que, la Presentación de propuestas hasta horas 09:00 a.m. del día 20 de febrero de 2024,
habiéndose recepcionado las siguientes propuestasl

PROPONENTES

I EM PRESA CONSTRUCTORA CONLEIB

2 CONSTRUCTORA CON ST,VIGEL TEC

3 EIYPRESA UNIPERSONAL GROVER COPA CALA

Que, el Informe con cite I- 2024-0 2434IAEV/ DI R. POT/AFP_I N F/ N ro.013612024 de fecha 23
de febrero de 2024, de la Comisión de Evaluac ón y Callficac ón, recomienda declarar
desierta el proceso de contratación *PROYECTO DE VMENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCION EN EL MUNICIPIO DE CA¡ZA D-FAsE (VII) 2O23-POTOSI"
coN cÓDIGO INTERNO: AEV- PT- PV NA-o1/24 (PRII'4ERA CONVOCATORIA), considerando
oue ninoún orooonente cumole con las esoecificaciones técnicas/ términos de
referencia establecidas en el DCD, de acuerdo al sigulente detalle:

RESUMEN DE LA EVALUACION PRELIMINAR

PROPONENTE CALIFICA o
DESCALIFICA OBSERVACIONES

1

E I\¡ PRESA
CONSTRUCTORA
CONLEIE

OESCALIFICA

Se determ na que los formularios A-2a y el A-4 del Técn co
A macenero presentado por el proponente, no cumple con as
condiciones ex gida en el DCD, por o que su propuesta glCda
descal¡ficado.

2
CONSTRUCTORA
CONST.VIGEL'TEC

DESCALIFICA

3

Ef.4PRESA
UNIPERSONAL GROVER
COPA CALA

DESCAL¡FICA

Se determina que el formularo A-1 presentado por el
proponente, no cumple sustancialmente con las cond¡cones
ex gida en el DCD, por lo que su propuesta qlJgda

Se determina que e formularo A-4 y C'1 presentado por
proponente, no cump e las cond c ones ex gidas en el DCD, p

o ue su ro uesta

Que, el Informe legal con cite: AEV/ DI R. POT/AJ_IN F/N ro.0O7 0 /202411-2024-02434 de
fecha 26 de febrero de 2024, emitido por el Técnico II Abogado de la Direccón
Departamental concluye que, en atención al artÍculo 19 paráqrafo I inc. c) de Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de lYaterial de Construcción y Servicros
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda y la

recomendación de la Comisión de Evaluación y Calificación conten da en e Informe con
citet l-2O24-O2434lAEV/DIR,POT/AFP_INF/Nro,0136/2024 de fecha 23 de febrero de2024,
corresponde DECLARAR DESIERTA el proceso de contrataclón *PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCION EN EL MUNIC¡PIO DE CAIZA D-FASE (VII)
2023-POTOSI" CON CODIGO INTERNO: AEV- PT- PVNA- O 1/24 (PRI¡4ERA
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CONVOCATORIA), en virtud de que existe sustento técnico y legal para su procedencia,

POR TANTO:

El Responsable de Contrataclón Directa - RCD, en uso de las funciones conferidas en el
artículo 22 pará9rafo I inc. f) de la Resolución Administrativa No 010/2022 de fecha 07 de
marzo del 2022 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de obras,
Adquisición de ¡4ater al de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratacón "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCION EN EL MUNICIPIO DE CAIZA D-FASE
(vrr) 2023-PoTosI- coN cóDrGo TNTERNO: AEV-PT-PVNA-01/24 (PRI[4ERA
CONVOCATORIA), considerando que ningún proponente cumple con las
es pecificacio nes técn ¡cas/térm inos de referenc¡a establec¡das en el DCD.

SEGUNDO, -La Unidad Solicitante de forma previa a la publicación de la siguiente
convocatona, conforme lo establece la Resolución Adminlstrativa No 010/2022 de
07 de marzo de ?o22 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de N4aterial de Construcción y Servicios de Consultoría para
diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, deberá analizar las
causales por las que se declaró desierta la presenta convocatoria, a fin de ajustar
las especificaciones técnicas o términos de referencia, los plazos de ejecución del
Contrato, el precio referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la
contratación.

TERCERO. -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa, la Unidad Solicitante y la Unidad Administrativa de la Agencia Estatal
de Vivienda Departamental Potosí, conforme procedimiento acorde a la normativa
vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.

I ng. Ju o S Paco

RES N ABLE DE
CON TRATAC N DI RECTO R. RC D
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